
LOS ORIGINALES

MO 8B DBTuELTCK

>scRicioN Jacarera Adelantada J miÓDICO LEBEHAL, POLITICO T COMSaCSALXSSJEKgOaDSiLOSIlíTEaHSSDS i ^.recdíon Redacción '
------- *------- 1 Sb NOMBRE i

Por un mas O.7O ota. | REDACTOR^JULIO c. BADIN I CALLEWASHIGTON
« “ somostro . ... 4.00 ps. $ DIRECTOS ______ _______ REGENTE I ’----- ""-------

Númereraeito'y d M di.’ 0.10 cu. ¡ R A M 0 N D- B A D I N R O L A N D O B. B ADIN I ®OÍ escrítos anónimos qae se re-
.  u________________________________________ V mitán no se tendrán en cuenta

wiiMm
Cotonía, Juéves 8 db J U N I O de 1899

«ipwms
Prometimos en el número anterior

rebatir un artículo queepigrafiado «Ga
rantias Individuales» apareció en «El
Municipio» de fecha 29 del mes ppdo.
correspondiente al No. 7.

El articulista «Argos» principia por
decir:

«El cambio que desde el 10 de Pebre
ro del año pasado se viene operando en
todos los ramos de Ja administración
pública, no ha alcanzado por comple­
to para este, siempre castigado, depar
tamento.

Cuando no es por una causa es por
otra, pero es el caso, que siempre, y dia
A dia, tiene la prensa que ocuparse de
las autoridades. Puede decirse que no
hay una sección del departamento de
Colonia, en que no haya habido la nece
sidad de atacar á los comisarios por
faltas cometidas en el desempeño de
sus funciones»

De estos dos primeros párrafos no­
nios se despréndela idea que le anima
al articulista, si bien á renglón seguido
pretende adornar su producción con el
siguiente parrafito.

«Es verdad que el coronel Vera ha
castigado ya, destituyéndolos, á dosco
misarios de campaña, pero todavía hay
que seguir tratando de lo mismo»

Nada mas injusto puede hacerse que
increparle el mas leve cargo al señor Je
fe Político, por cuanto hasta ahora no
ha desoído ninguna denuncia, proce­
diendo de inmediato á suspender al em
pleado que por faltas en el cumplimien
to de sus deberes ha sido denunciado y
someterlo á ser juzgado por quien cor­
responde.

Si del sumario instruido ha resulta­
do culpable aquel funcionario, el Coro
nel Vera ha sido inexorable, ordenando
la destitución de él como lo reconoce
«Argos» tratándose de los dos comisa­
rios de campaña que quedaron separa
dos de sus puestos; perocomo todas las
denuncias no se fundan siempre y los
empleados que caen envueltos en ellas
algunos salen ilesos de culpa y pena y
declarados tales por Juez competente,
que le resta hacer al señor Jefe Polí­
tico?

Reponerlos en sus puestos, pues
ellos harto han sufrido con la suspen­
sión ordenada. ¿Que mas desea elarticu
lista de «El Municipio»?

Al departamento deColoniaque le ha
cabido la suerte de serle designado un
Jefe Político que ofrece garantías de ór
den y seguridad para todos los habitan
tes sin distinción de colores políticos, á
este departamento quees gobernado por 

un hombre juicioso, desprovisto de pa
siones partidistas é inspirado en senti­
mientos de moral y progreso, le alean
zaá este departamento pues el califica
tivoque actualmente le aplica «Argos»
de castigado^

Juzgue la gente sensata y viertan
su opinión al respectólos colegas depar
laméntales El Progreso, La Vos del
Carmelo y El Progresista.
Lo que viene preocupando la atención
de alguno de los colaboradores de «El
Municipio» es el hecho ocurrido el mes
pasado en la 13a. sección policial, el
cual en el acto de tener conocimiento el
Coronel Vera, ordenó el arresto del Co
misario Recondo, á quien se le instru
yó el sumario correspondiente siendo
suspendido en el ejercicio desús íuncio
nesy sometido al Juez que pronuncia
rá su fallo, si este resulta contrario al
sumariado, estamos seguros, -segur*
simosqueen seguida procederá ladesti
tucion, pero si sucediese que el Comisa
rio Recondo no tiene la culpabilidad
que desde el primer momento se ha he
cho resaltar, ¿que merecerá?

Mandar quese ledegnelle, se le apli
que un cepo colombiano, se le mate á ti
ros por equivocación ó como mínima
pena una soberana paliza?
¡Nó,! esoqueda para los departamentos
de Rivera, Flores y San José, en donde
sus habitantes tienen la suerte de no
ser castigados, como en el castigado
Departamento de Colonia.
Felices mil veces los vecinos de núes
tro Departamento, en donde gozan de
toda clase de garantías y en donde reí
na libertad y órden público implantado
por la autoridad del correcto militar,
Coronel don Andrés A. Vera.

—----------------- ----------------------------

PERMANENTE

AL SEÑOR MINISTRO DE FOMENTO

Hace algún tiempo venimos pidiendo
á la Oficina de Inspección de Instruc­
ción Pública, publique sus cuentas dan
do á conocer como y en que invierte los
dineros que recauda.

Como el jefe de esa repartición se
muestra sordo y como toda oficina re­
ceptora tiene obligación de no ocultar
sus actos, es la razón por la que llama­
mos la atención del señor Ministro de
Fomento, Dr. Pena, áfin de que por
intermedio de la Dirección General de
Instrucción Pública, obligue al Inspec
tor del ramo en este Departamento, dé
á la publicidad mensualmente las cuen
tas de dicha repartición á su cargo.

Interin esta formalidad no se llene,
mantendremos en nuestro periódico la
presente permanente.

cartaaíerta
Al Sr Constancio C. Vigil

Altamente sorprendido por los tér­

minos de su artículo titulado: Asuntos
Colonenses—me apresuro á contestar
le, no para vindicarme ante mis herma
nos de pueblo, que conocen las cosas
con todos los antecedentes necesarios,
sinó, para rehabilitarme ante el periódi
coque hastaayer, fuémi preferido entre
los periódicos de la República.

Por segunda vez, tendré el honor de
advertir á «La Alborada», que ha sido
burlada en su buena fe, y asi, como el
ladrón mas hábil deja siempre un rastro
por el cual la autoridad llega al esclare
cimiento del hecho, asi, también el in­
formante de «La Alborada» ha incur­
rido en groseras inexactitudes que faci­
litan la prueba de la verdad.

No había querido, en mi artículo-des
pedida, fijar las causas con claridad,
por que á ello me comprometí con uno
de los señores accionistas que es amigo
verdadero y al cual tengo algo que
agradecerle, pero los cargos injustos
que formula «La Alborada», me dejan
libre del compromiso contraido desde
luego que se trata de mi reputación que
considero lesionada.

Io. No es cierto que el periódico «El
Civismo», se haya clausurado por reso
lucion de la Comisión Departamental
Nacionalista.

2°. No es cierto que el señ )r Domin -
guez. me haya prestado su concurso, al
menos desinteresadamente y por servir
á la causa.

3o. No esciertoqueel Sr.Domínguez
me haya negado su concurso en virtud
de mi propaganda violenta en contra de
determinada autoridad.

4o. No es cierto que «El Civismo» ha
ya registrado artículos violentos.

No es cierto lo primero, por que la
imprenta por dondese editaba «El Ci­
vismo» no era propiedad de la Comi­
sión Departamental; ella pertenece á
nueve accionistas y por lo tanto es i ídi
culo creer que la Comisión Dtal. haya
suspendido la publicación del diario,
mejor dicho, la C. D. no ha resuelto se
me/ante cosa. El Sr. Vice Presidente
concurrió á la reunión celebrada con
objeto de cambiar ideas, y opinó, que
en vista de las desinteligencias surjidas
entre los señores accionistas debía re -
matarse la imprenta.

En segundo lugar digo, que no es
cierto queel señor Domínguez me haya
prestado su concurso desinteresado,
pues al poco tiempo de establecido el
periódico, me hizo exigencias, que po­
nen de manifiesto el interés qi perseguía
con la fundación del periódico.

En 3er lugar no es cierto que Domin
guez me negara su concurso por la vio
lencia de mi propaganda, pues precisa
mente el Sr. Domínguez, se disgustó
conmigo, por que al dar cuenta de la
gestión del Diputado Moreno ante el
MinistrodeGobierno, por la libertad de
algunos correligionarios, aplaudía yo,
la conducta del diputado, como el celo
del Coronel Vera por el rápido cumpli­

miento de la disposición superior.
Mas tarde, con motivo de los elojios

queyo hacia al diputado Moreno por sus
proyectos, también se contrarió el Sr.
Domínguez.

Se contrarió también ese señor por
nuestro artículo: «Acuerdo sin cordu-
dura» por que en él deciamos masó
menos- que después de tanto trabajar
por nuestro triunfo resultábamos con
un solo representante nacionalista en la
Junta, debido á la precipitación conque
se hicieron las listas etc. etc.

Además, en conversaciones 'particu
lares con el Sr. Domínguez, siempre
manifestó su deseo de que no debía «El
Civismo» aplaudir las buenas disposi­
ciones dictadas por la Gefatura Políti­
ca, á cuya autoridad, había—según él

-que acecharla para atacarla en el
momento propicio. La Junta E. Admi­
nistrativa era también otro de los blan­
cos, en que el señor Domínguez quería
hacerme hacer puntería, sin tener para
ello una razón que pudiera conven­
cerme.

En resumen, el Sr. Domínguez que
ría que se atacara al Coronel Vera, al
diputado Moreno y á la Junta, y esa y
no otra fué la causa de nuestras desin-
teligencías.

Por ultimo, si bien es cierto que «El
Civismo» atacó al señor Cura Párraco,
no es menos cierto que nuestro ataque
frió justo y culto, pues no conocemos
otro modo de espresar nuestra opinión
que con decencia en nuestro lenguaje y
altura en los conceptos.
De la justicia del ataque el testigo es la
población que oía los sermones soeces
del Dr. Perez, y de nuestra cultura,
nuestra conciencia responde que no te
nemos palabras que retirar por inde
centes.

Tampoco es cierto que El Civismo
haya atacado al señor Domínguez,
pues el único articulo en que se hacia
de él mención, pertenece á X X, perso
na responsable de sus actos.

«El Civismo» no tenia porque negar
se áesa publicación, pues por ese tiem
po, la imprenta en virtud de un arreglo
entro yo y los accionistas, la tenia yo,
en arriendo, siendo muy dueño de pro
ceder con arreglo á mí conciencia.

Por olvido no fui á firmar el contrato
respectivo, y valido de ese olvido Do
minguez, se negóá firmar dicho contra
to, resolviéndose entoncespor todos los
accionistas no clausurar el periódico,
sinópedirme la imprenta.

Mi periódico no estaba bajo la tutela
de nadie, era yo el único dueño, el úni­
co que podía clausurarlo, y el único que
puedo hacerlo reaparecer.

Lamento muchísimo, se haya abusa
do groseramente de su buena le, y que
se le haya hecho incurrir en tanta ine­
xactitud.

Por no parecer personal y bajo, paso
por alto, la cuestión honorabilidad de
los señores Domínguez y Perez, y solo



_

es de sentir siq'esa palabra, se aplique,
así...así, sin tomarse la molestia de
averiguar si estará bien api icadá.

Declaro haber dicho la verdad pura,
y con ello, creo haberme sincerado an
te mi apreciado semanario «La Albo­
rada»

Washington J. Torres.

UN MINISTRO ATENTO

El domingo último tan luego como
tuvimos conocimiento, que'por resol u
cion del gobierno, el señor Arturo Sier
ra pasaba á desempeñar las funciones
de Receptor de Aduana de Mercedes,
y, en ¡acreencia de no estar llenada aun
la vacante de Administrador de Rentas
de esta ciudad,, nos apresuramos á diri
jirnos telegráficamente al señor Minis
tro de Hacienda, enviándole el siguien
te mensaje:

Redacción de el departamento.
Colonia J unió 4 de 1899.

al
Exmo. Señor Ministro de Hacienda

Montevideo.
El departamento eco fiel de los habi

tantes de esta ciudad, pide á V. E. sea
ascendido señor Felipe Suarez á Admi
nistradorde Rentas, en vista de resol u
cion gobierno pasar el señor Sierra ocu
par Receptoría de Mercedes.

Se congratularía esta Redacción reci
birde-V. E. una contestación, al res
pecto.

Julio C. Badin.
En la tarde del lunes obtuvimos de

aquel Secretario de Estado, la siguien
te respuesta:

Montevideo Junio 5 de 1899.
a

Julio C. Badin
Colonia. :

Recibí telégrama. En contestación
debo significarle que el puesto de Admi
nistrador fué llenado por el Presiden
te el sábado, con el ciudadano don Cár
los Albín.

Lo saluda:
Ministro de Hacienda.

La atención queá, nosotros nos ha
dispensadoel ¡lustrado doctor Campisto
guy, nos obliga a expresarle nuestra
gratitud.

GUTIERREZ Y G\
• • - • .4 , • i i •

DE LA FOTOGRAFIA MODERNA

Ha llegado á esta ciudad el afamado fo •
tógrafo señor Gutiérrez, el que oportuna­
mente abrirá al público su estudio.

ECOS DEL DIA
Don Generoso haciendo de las

suyas
El demonio del curita Párroco que

tenemos en la Colonia, por mas que í le
ve sogazos, que reciba severas repren
siones de su superior y finalmente por
odiado queseencuentrede lapobl ación,
no quiere entrar en vereda y de vez en
cuando da un traspiés.

Por ejemplo,--el sábado ultimóse
negó rotundamente á bautizar un niño,
nieto del apreciablé vecino de esta ciu­
dad, don José M. Silva, por el hecho
tan solo que éste no es casado.

¿Quien lo faculta al mequetrefe don
Generoso Pérez para negar los sácra
montos del bautismo, estableciendo un
argumento que le fsta vedado á todo
eclesiástico'?"

¿Quien es él para entrar á inquirir si­

los que ecuden á ía casa parroquial son
casados y como viven?

Tenga entendido don Generoso que
sinó reprime sus avances, esta Redac
cion en cumplimiento de su deber, ini­
ciará recolectar firmas del vecindario,
para elevar una petitoria al Obispo pi­
diendo sea usted separado de esta Par
roquia.

¿Lo entiende so atrevido?
El Coronel Vera

Parte hoy para Montevideo, nues­
tro Jefe Político, Coronel don Andrés
A. Vera, llevando como Ayudante al
Sub-Teniente don Aquilos Gubitosi.

Que tengan un feliz viaje son núes
tros deseos.

Frutas cu ahnivar
Nuestro compatriota don Enrique Meni

ni, uno de los principales icdustriales de
este país, el que cuenta con un grandioso
e tablecimiento en ch amo de licoreria. sitúa
do en Montevideo, calle Juan D. Jackson
No. 310, acaba de elaborar infinidad de fru
tas en ahnivar, al natural.
El sabor deehas y sus exquisitos caldos las
colocan á la altura de las mas renombra
das que se fabrican en Europa.

El que desée convencerse de lo dicho.
puede hacer sus pedidos en esta ciudad, al
Agente de la Italo Uruguaya don Cárlos
Soummaruga, quien expende esa industria
nacional á precios equitativos.

Vino y se fué
Por el vapor “Luna" arribó á esta ciudad

el Lunes, procedente del Carmelo, el Direc
tor de “La Voz del Carmelo", don Agustín
Beranjel, regresando ayer para aquella lo­
calidad.

Que vaya bien impresionado de la Colu
nia y un feliz viaje, deseárnosle haya tenido
el apreciablé colega; señor Beranjel.
Las cuentas déla Junta E. Admi

u is Ira ti va
Por haber recibido tarde,, no aparecen

hoy publicadas las cuentas de la Junta E.
Administrativa correspondientes al mes
ppdo.

En el número próximo las insertare­
mos.

A Tabaré
Hemos recibido algunas felicitaciones

con motivo de la poesía que publicamos
en el número anterior, producción de un
correligionario nuestr ■ é hijo de esta ciu
dad, el que su modestia lo obliga á ocultar
su nombre, usando el pseudónimo Ta­
baré.

Acepte él dichas merecidas felicitacio •
nes.
Preste atención señor Inspector

de caminos
Repetidas.veces hemos llamad; la aten­

ción de la Junta E. Administrativa hácia el
obstáculo que ofrecen los cercos de sina-
sma en distintos puntos del Real de San
Cari s, llegando al extremo de no p »der
transitar nadie por ‘aquellos caminos.

Nuestras reiteradas denuncias so han
perdido en el espacio, pero como ahora
tenemos un Inspector de caminos á él ve­
nirnos á pedirle se digno efectuar un pasei
to por la cjinarca nombrada y pasar por
frente á la chacra de propiedad de Reymun

• do, don(lp,por mas .señas tuvo lugar la
explosión ..de un motor de máquina trilla­
dora.

Esperamos que el señor Inspector nos
atienda, aconsejándole desde ya vaya pro­
visto do una careta, sinó quiere regresar á
la ciudad con algunos desperfectos en el
rostro/ . ¡ i . ,

A nestro faro
Avidos de curiosidad, nos constituimos

ayer al Faro de esta ciudad, con el propó
sito de cerciorarnos en el estado que él se
encuentra.
La limpieza que allí reina estamos ciertos
que nunca se ha visto, habiendo notado en
centrarse la parte interior do la cúpula en
la que está colocada la maquinaria, perfec
lamente bien pintada de blanco, como tám
bien el exterior 4o dicha cúpula, de color
rojo.
Lo que es una lástima en verdad, que aun

permanezcáis escalera toda cómpletamenie
destruida, necesitándose urgentemente sea 

aquella sustituida por otra de hierro, como
asi lo ha solicitado de la Dirección Gene­
ral del ramo, el encargado de núes i o a
ro, señor Cayetano Mandaro, á quien feli­
citamos por el exesivo celo que desempeña
en las funciones que se lo han cometido.

edicto
Por disposición del señor Juez Letrado Departa

mental de la Colonia, doctor don Nicolás Minelli,
se hace sabor al público la apertura de la sucesión
do ios cónyuge» don José María Martínez y doña
Isabel González, citándose á todos los que por
cualquier título so consideren con derechos A ella
pura que so presenten á, deducirlos con los justifica
tiyos conRespondientes y dentro del término do
treinta dias.

Colonia, Junio 7 de 1899
RAMON BARBOT

Escribano Público

EDIC TO DE MAI RIMON 10
En k Colonia y el día 5 del mos de Junio kl

uño 1899 a las nuevo da la mañana, á ptticioa
da los intore lados hago Babor:

Quo han proyectado unirse ea matrimonio DON
ESTEBAN FERNANDEZ,de 80años de oda;!, de
estado soltare, de profesión marino, ¿h nacionalidad
Argentino, nacido en la Concepción del Uiúguay,
domiciliado en esta ciudad, hijo lejitímo de don Mi
guol Fernandez, fallecido y dí dona Andrea Galea
no, fallecida, y doña VICTORIANA REYES do
74 años de odad, de estado soltera, do piofeskn la
boros de su sexo, de nacionalidad Argentina, i v
cida en Buenos Aires, domiciliada en esta ciudad,
hija natural do doña Luían R?yos, fallecida.

En fó da lo cual intimo á los quo supieran do 7.1
gun impedimento para el matrimonio proyectado, A
quo lo denuncien por escrito ante osta Oficia.!, ha­
ciendo conocer las causas. Y lo firmo para que eoa
fijado en la puerta de esto Juzgado por espacio ds
ocho días como lo manda la ley.

. JUAN J. BRU3CHERA
Oficial del E. Civil.

EDICTO DE MATRIMONIO

Eu la Colonia y el "día 30 del mes de Mayo del
año 1899 á las diez da la mañana, i petición de
loa interesados hago saber:

Que han proyectado unirse en matrimonio DON
LINO GENES, do 27 años <lo edad, de estado coi-
toro, do profesión estanciero, de nacion'.lidnd.
Orúnta!, nacido en Nueva Palmira, domiciliado en
el Mi^uelotc, hijo lejítimo do don Fortunato Genes
fallecido, y de doña Maiilcc González, da 67 años
de edad, da nacionalidad Oriental, de estado vía la
domiciliada en el Migueletc, y doña SARA D0-
MINGUEZ, de 26 años de cd.td, do estado soltara,
do profesión labores do su sexo, de nacionalidad
Oriental, nacida aa el•Miguektu,. domiciliada en
osta ciulad, hija lojitima <ie don Doroteo Domin
gnaz, fdlacido, y do doña Aurelia Rocha, do 46
años de edad, de nacionalidad Oriental, de estado
casada en segundas nupcias, domiciliada en osta
ciudad. .

En fó de lo cual intimo A Jos quo supieres de
algún impedimento para él mat’i’uonío proyectado
a que lo denuncian.por escrito ante eata Oficinal
haciendo conocer las causas. Y lo firmo para que
sea fijado en la puerta de e-ite Juzgado por espacia
de ocho dias como lo manda la ley.

JUAN J. BRÜSCHEKA
Oficial del E. Civil

EDICTO DE: MATRIMONIO
En la Colonia y el di* do-j del mea do Junio del

año. 1899 ¿las dos do la tarde, ¿ petición de losün
torasadoa hugo súber:

Que han proyectado unirse éir matrimonio Don
VICENTE DONINELLI, dG 23 añoa de edad, ,k
estado soltero, do profesión comercio, do nacionali­
dad Oriental, nacido en Montevideo, domú-ilia io
en el Real do San Garlón, hijolojltimo de don Fran
cisco Doninelli. de 61 añon de miad, de nacionali­
dad Italiano, de estado casado, ,de profusión comer
ció, domiciliado en el Real do San Carlos y do doña
Isabol Dotti, de 50 años ío odad, de nacionalidad
Italiana,-de estado casada, dómiciliuda ou al Real 
de San Carlos, y doña DOMING A BOLLATTI, do
23 años de edad,.de estado soltera, do profesión k
bores do su sexo, do nacionalidad Italiana, nacida
en Cúneo, provincia doTorino, domiciliada * en el
Real de San Carlos, hija lejítima de don Antonio
BoUatti, de 52 años de edad, do estado casado, de
nacionalidad Italiano, do profesiin agrienpm-, dQ
miciliado en ol Real de San Carlos y de doña Ana
Ferrero, de 47 años de edad, de nupioiulidad Ita­
liana, da ostajo cualdom!. iluda en ol Real de
San Carlos.

En ié de lo cual intimo á los que supieren do
algún íinpe hmentj Jturt el matrimonio proyectado
á que lo denuncien por escrito unto esta Oficina,
haciendo conocer las causas. Y lo firmo para que
sea lijado eu la puerta de esto Juzga lo por espacio
do ocho días como lo manda la lay.

JUAN J. BRUSCHERA
Oficial dul E. Civil

EDICTO DE MATRIMONIO
En k Cohuh y el d¡a tres dj mes de fn,.: i iaao 1S99 4 dL d. la.a.41UJ/ ál).£/“XU ÍJ,1 

interesados hago saber: matrimonio Don
Que han proyectado unirse) en ma

ANTONIO MERLO, do 27 ano, nacional¡dad
do soltero, de-profesron lornah»¡Oi domicilie
Oriental, nacido en la ’jojítímo de
do en las Piedras do Jos Indios^ lii] J nacjOna
don Santana Merlo, de58 años deecad, den ación a

S,ÍT.°5d ü ‘ ’do Xd, VnaoionMidad Orion

hija natuial, Oriental, de estado solté
do edad, de nacionalidad unen^11»\ dom ciliada en las Pi'dras de los Indios.

En fó de lo cual intimo á los que supieren do al
gun impedimento para n| matrimonio P>‘oy^do
f que li denuncien por escrito ante esta Oficina
haciendo conocer las causas. Y lo firmo para que
sea fijado cu la puerta do este Juzgado por espacio
do ocho dias corno lo manda la ley.

JUAN J. BRUSCHERA
Oficial del Estado Civil

edicto
Por disposición del señor Juez Letrado Departí

menta! de la Colonia doctor don Nicolás Mrnelli,
se hace saber al fallido Nicolás Martínez, que en
el incídento sobre calificación de su quiebra, se ha
dictado la sentencia del tenor aiguioiito: “Colonia
Mayo 26 da 1899. Autos y Vistos: Resultando 1°.
que el fallido, que había solicitado moratorias, se
ausentó llevándose el importe do laz mercaderías
vendidas, durante se tramitaba la petición de mora
tonas, al declarárselo en quiebra: y 2o. que no te­
nia libros.hasta poco antes de.la petición de mora
tonas—Considerando que por los hechos expuestos
pü lo Io. le os aplicable a la quiebra lo dispuesto en
¡os Artos 1611, N? 7 y 1612 del Cud. da Comercie'
y por el hecho mencionado en io 2°. lo diapussto
en el N° 8do!citado Arto. 1611 del Cod. do Comer
cío—Por estos fundamentos, y ntouto á lo solicita­
do por k parte dnl Sindico y el Sr. Agento Fiscal
—Fallo; declarando frau-iolonta k quiebra del ¡a
llido KícolAs Martinez, reñiítisndo cñ consecuenci*
el respsotivo tautimonio al.Sr. Juoz Ldo del Cri.
mau on turno.—Miuelii—Lo proveyó y firmó etc.
etc. Ramón Barbot Escribano Público.

Colonia, Mayo 27 de 1899.
RAMON BARBOT
Escribano Público

EDICTO
Por disposición del Señor Juez Letrado Depar-

tameutal de k'Colonia Doctor Don Nicolás Mino
]li, t.e hace saber al público quo en el juicio sobro
nombramiento de carador A la iucapáz Susana Nat
tor, ae ha dictado el auto del tenar siga rente»:—Co
lonia, Abril 18 do 1899—Vistos:—De eonformidnd
con o¡ Sr. Agente Fiscal y atonto á que los bienes
de la incapaz pueden encontrarse en oposición c-m
los llamados a la cúratela lejítima, nómbrase Cara
dor interino de dicha iucapáz, á den Alberto Men
dez, previa su aceptación jurada, previniéndoselo
al C:;rodor nombrado qne d^bo procurar los medies
pá'a aliviar ¡a condición d<¡ ! • incapaz y s-i resta
blocirnionto, de acuerdo cod eldictimen facultativo
do fl; y arreglado los intereses de la inesj uz, con
las pusiuas llamadas á la curaduría Jrjitima, nóm­
brase el Curador i ropiotúrió.—Aceptado el cargo,
per el Curador nombrado interinamente, hágase las

l publicaciones re.-pectivas, y expídaselo testimonio
de este decreto para quo pu-'dá acreditar su ¡ resén
cia en los casos ocuncntes. Y fírmese expediente
sopar .«do con testimonio del diclúmqn eu pericial,
el ait.i ¡mito, k vista d »! Agente Fiscal y el
decreto r-ovaido.— Miin-Íí'.— La prov.yóy firmó etc
ote.—Rafnon Barbot,’Escribano Público.— En con 
secuencia y de .acuerdo con lo dispuesto por ol Arto
390 del Cóuigo Civil, se hace la p osc-utu publica
cion.

Cd'o-dn, M yo 10 Jo 1839.
RAMON BARBOT

Esc iba no Público.

A L M O N EDA
Por disposición del señor Juez Letrado Departa

mental de la Colonia doctor don Nicolás Minelli,
so hace sabor al público que eu los autos suceso: ios
do don Bornkrdinu Cass tr.aho. se vá A procadw k
la venta en pública almoneda el día diez y siu-o de
Junio próxjmo, do dos á cuatro do la tardo y en las
puertas do este Juzgado,—do un terreno y edificio
en el construido, situado ou esta ciudad y compaos
Lo de Joco metros ocho cientos ochen cay cinco, mili
metros do ¡rente al Sai* sobre la callo Rivadaviu
por treinta y cuati o metras troiuta y seis céntimo
tros que por formar esquina, non también de frento
ni Oeste sobre h callo Fh'ridi; cuyu terreno con
sua edificios, cercos y demás mejoras que contiene
ha srJo usado eu h cantidad da dos mil tros
cientos sesenta y dos posos veinte y ocho cenlési-
mo.. H« pr.vien., qu. „o admit¡r& oíu, ta „o
alca.», á 1.» do, ter«r.u, part0. dú ,a t3Jlc¡on
quo .1 m.jor po3t<,r dob8,.4 eonoiguur 0D oi aeto d.
L l7Ae?.*'«?o<!”“Í<ia<loi,n >>'“■«. ‘ ‘o’ -f’0
tq, d,J Art». »19d«1GoJ. p. civ¡1.’

Colonia, Mayo 27 do 1899
•RAMON BARBOT

Escribano Público

edicto
Por •iisposicíoo del señ^r Juei Letrado Departa

mental de la Colonia, doctor don Nicolás Minelli.
hace saber al público k apertura do h aacaaio»

de los cónyuges don Pedio Hegui y d» ña Gracia
n* Dnrquet y del hijo de OaV0B d0B ju<u a^B¡,
citándole á todos las qne por 0^^



EL DEPARTANSE ¿Q
consíiderpi*-cóñ derechos á ellfu?, para queso pro
gentfln A deducirlos con los jtv tificativo.s correspon
dientes y dentro dol término treinta di*«.

Colonia. Abril 15 «le 1899.
RAMON BARBOT

Escribano Publico

EDICTO
p<>r disposición del nonor Juez TMra.lo Departa

mental de la Colonia. foctor don Nicolás Mmolli,
se h ice sabor al publico la apertura do la sucesión
d.> dufta Anafttma Bj;’choro d '.Voscnvi, citándose
á todos los que p'*;’ cnnlqnj.'r título se considoren
con derecho.! á olia, para que 8° presentan ú dedil
cirios con los juítifioativos corraspondionteí y den
tro del término do treinta dias.

Colonia Abrd 21 de 1899
RAMON BARBOT
Escribano Público.

Capones Invernados

So venden 200 hasta 600 capones inver
nados, flur, propios corno para el abasto.

El que se interese puede dirijirse á la ca
ra de comercio que perteneció ú Bernar-
dino Nuñcz. situada en el Migueleto. que
encontrará con quien tratar.

DISOLUCION DE SOCIEDAD

Participamos al comercio y al público,
que con fecha de hoy hemos disuello de co
mun acuerdo la Sociedad que en el ramo
de Almacén de Comestibles y Bebidas, gira
ba en esta plaza bajo la razón social de
Sommaruga y Daiqui, quedando & cargo
del Activo y Pasivo el señor don Carlos
Sommaruga.

Colonia, Abril 30 de 1899.
LUIS DAIQUI

CARLOS SOMMARUGA.

Nuevá Carrera de Diligencia
ENTRE COLONIA Y ROSARIO

Empresa
LAINATI Y SARAVÍA

Esta diligencia sale todos los dias pa
ra el Rosario.

Agente en esta ciudad Restaurant
del Ruso y en el Rosario Santiago Sa-
ravia.

MmJÉLTÓAFrBAJAL
CORREE’CR Y REMATADOR

Se encarga de asuntos judiciales, ad­
ministrativos y comisiones en general

ESCRITORIO DE VJ.OTOJRICA Y Cu.

MONTEVIDEO

D Z

CLAUDIK GIMENEZ
Esta casa cuanta con un ccmpstenU númeto
cu oficialas qus ¿orlan el pelo y slbílan, corno
también cuenta con les instrumentos mas mo­
dernos para extraer íhu-jíís.

Centro Ganadero
18 DE JULIO, NOms. 373 y 375
VENTA PERMANENTE DEREPRODUCTORES

ALEMi&O TsCTOSiCA I 6 a.
AGENTES DE NEGOCIOS

Remates, Consignaciones en general. Ar
rendamientos y compra-venta de campos,
ganados. Hipotecas. Compra de artículos
para estancieros y agricultores. Marcas y
señales. Se encargan de asuntos judiciales
y administrativos, cobranza de alquileres
sueldos y pensiones.

Teléfonos: uLa Uruguaya* núm.
cLa Cooperativa* núm. ’

A H H u n c u s
Los escritos anónimos no «o tendrán en ouon-

tj.
La correspondencia á nombre del Director.

I^Lae publicaciones que abarquen la cultura cace
g/.ria y ol irtoróa, sea político ó general, verán la
! ¡7. gratis, debiéndose cometer ¿ juicio del Diroo
tor empero, si particular, deberán abonar an inapór
ta adelantado.

Los rom i lid os, solicitadas, aviso», y ¿uocricioneo
resibenson basta las G p. m. del día anterior ¿ su
salida, siendo sus precios limitados y prefijados en
tarifa, PAGO ADELANTADO.

En las mismas condiciones, ecepto el horario
eeibeso toda clase do trabajos tipógraficos, siendo

su pago MITAD AL CONTADO y mitad al reci­
birse del tr^'í^.jo encargado.

sin iraio
-----D E- —

. RAMOS BARBOT
8« «TiToir®€’ag
<S¿ ndo n cesarto stirpar una oes por todas la introducción

n el país y especialmente en este ^Departamento de vinos adul­
terados con los que se viene engañando al público con perjui
eio de la salud pública, hago saber A mis favorecedores, que
este establecimiento á resuelto poner los precios de sus vinos
s te año á precio* que estén al alcanzo de todos, no omitiendo

sacrificios á fin de que los consumidores puedan saborear sus
caldos h precios sin competencia.

Sil efecto habré sus ventas á los precios siguientes al por
mayor:
^Vinos mésela IBorgoña, ¿Ñeviolo, oH.rriague ^Vidiella

012 cents, litro
¿Mésela zurriague ^Vidiella O1O id. id.

SE GARANTE LA PUREZA DE LOS VINOSo

W WWW:®
EL ENCARGADO

ufeoestabImbelmí
CASA. PERTENECIENTE A LA SUCESION BELTJUOI

FUNDADO EL AÑO DE 1873
EbU casa cueras con un espacioso salan como para banquetes, rc:iba pendonistas y lio

va viandas á dom'cilio contando con un p«¡ráonal suficiente para atender ¿ cualquier pedido que
se lo ü'iconiicnde.—Espaciando! on c! caló como tftmb'en an vevidas fiius, oxtLinjorRi y del país.

calle general flores esquina america

MGHARA..S E §
En el cstablcclaleaíft “Casa

ca8, sítacdlo en Ja Agraciada,
próximo á l&raova S’aisraíra

se Hceesltam E2ora
tarases para voltear y Baaser

leiaa de saedida, como taEsfeflesa earbés
Colonia, Mnyo 3S á® 3S9S,

G Á N A 0 0 FLOR
Hay para vender mil novillas criollos de cu»

tro años, de buen cuerpo y en bu en estado y
quinientas vacas de cuatro oños arriba.

Dicho ganado se encuentra en el campo de
la sucesión Navajas, situada en el paso de la
Arena, San Salvador

DEPARTAMENTO DE SORIANO
Los interesados podrán entenderse en ese

campo coa Hilarión León, y en Fray—Beatos
con

Arturo W. Landb.

JUAN DEFRANQUI
ESCRIBANO PÚBLICO

■ r ■ —

Ofrece, sus servicios profesionales,—calle

General Flores N9. iiy.

COLONIA

campo s®
Se vende una fracción de exelente

campo de labranza compuesto de 292
cuadras á una legua del puerto de Con
chillas—para informes dirigirse al es-
critoriodedon Elias Salorio.

CAMPO PA&A GAWERIA
Se desea arrendar seis
cientas hectáieas-con
pobaeíones. Se prefíe
re sobre la costa del
Uruguay.

Ocurrir á Buqué y Cd
CALLB SAN JOSÉ 20

C O L O V 1 A

TIENDA, ALMACEN Y FERRETERIA
D 8

gl AOTI&A
DE ENRIQUE CARBALLO Y CA.

Es la casa mejor surtida de esta ciu­
dad situada en la calle Gral. Flores.

COLONIA

PROCURADORES
MBDICO8 Y H.KM ATAD OBLE
-------------------------- -------------r---------------- ---

ELIAS SALORIO
P.'tCCJPAÜOPy DEFUISO?

Calle Moatevidw N® 71

bernardo paz
Proctoaem». y defensor

Rosdiiu Oriental

JUAN M. SALORIO
PjJ.OOÜR’kDOA y defensor

CARHEIO.

JOSEPOU CARDONER
M E’D I O 0-0 I K U J A N O

Consulta de g á 2 p. m.
■ w

JUAN SMITH
FARMACÉUTICO

Carmelo

FRANCISCO gibes
Corredor y Rematador Patentado

Ocupase de la compra—Venta de
prepiedades y colocación de capitales

e fí Hipoteca

BOLSA DE COMERCIO
MONTEVIDEO

PEDRO SOLANO
Agrimensor ds húmero

.. ~—------

; 1 Calló Pal mira

LAU^O RODRIGUEZ
DEFENSOR JUDICIAL

Tacuarembó MONTEVIDEO

A V..j S O
HSTTA.WCÜA.

u Gasa Blanca ”
DEPARTAMENTO DE SORIANO

Depósito permanen­
te en leña de espini-

11o y tala.
mte® El

»-xoocsr-^
Este Establecimiento se co­

promete á entregar 7000

carradas de leña anualmente.
Se halla situado sobre la

costa de! Uruguay y tiene

Muelle de embarque.

Para tratar, ocurrir al mis­

mo Establecimiento.

Se compra cual­
quier cantidad des
de un kilo en ade­
lante. Dirijirse á
'Garlos E. Druillet
279 Calle 25 de
Mayo 279.

Montevideo



IIPRENTA
D E

“EL DEPARTAMENTO”
--------------- ------------------------------------ —

FRANCISCO A CUTINBLLA
En esta ant'gua casa, ex'ste un grande y variado surtí lo en artículos de T'.eud

Almacén, Ferretería, Talabartería é instrumentos de labranza.
PRECIOS SUMAMENTE EQUITATIVOS

«savxwA
Colonia.

TIENDA ALMACEN Y FERRETERIA
DE

PERIODICO FUNDADO EN 1831
Especialidad en esquelas fúnebres, in­
vitaciones de enlace, tarjetas, recibos,
carteles, membretes, memorándums,
folletos,pagarés etc. Se hacen traba­
jos pertenecientes al ramo con pronii
tud y esmero, los precios sumamente

módicos.

Habiendo recibido este establecimiento
un varado surtido en tipos, viñetas,
y adornos, se ofrece al público hacer

cualquier trabajo de obras por delica
do que sean, contando para el efecto

can un pnrsonal de reconocida
competencia.

CALLE WASHINGTON NÚM. 19-
e n e k u

CAFÉ POPULAR
D E

LUDOVICO ALFANO Y COMPAÑIA

CALLE GENERAL FLORES ESQUINA ITUZAINGO
Esta casa ofrece al público su servicio er
café y billar despacho de vevidas extranje
ras y del país-

La casa mejor surtida en San
Juan

"LA PROTEO ORA"

DE

DONATO CARBALLO

D1R1JIDA POR EL AFAMADO
CORTADOR, DON

JUAN CASSATTI

Gran surtido en artículos de tienda, al­
macén, ferretería, zapatería, talabartería
etc. etc.

La casa se encarga de mandar á domi­
cilio cualquier pedido que se le haga, garan
tiendo puntualidad y esmero.

D E

CARLOS GATTI
Atendida á todas horas del día y de

Ja noche.

LORENZO HERNANDEZ
REMATADOR PÚBLICO

COLONIA

ENRIQUE CRBALLO
REMATADOR PÚBLICO

COLONIA

FELISBERTO ISBARBO
REMATADOR Y COMISIONISTA

CARMELO

RAMON BARBOT
ESCRIBANO PÚBLICO

Calle’’18 dé Julíol N®, - Colonia

PANADERIA DEL SOL
D E

Jaime Sandovai

Este establecimiento que se ha acredita­
do por las exelentes harinas con que elabo
ra el pan, cuenta siempre con un gran
depósito de galleta para atender á cualquier
pedido que se le encomiende de campaña.

CALLE YTUZAINGÓ ESQUINA 18 DE JULIO

MM11! PELUQUERIA
D E

E R A S M O G 1 M E N E Z

Perfección en el corte del pelo, gran
surtido en artículos de perfumería

Extracción de muelas.
ROSARIO

11 nica casa en la Colonia que
lace trajes mas^bii n confecciona
dos.

El establecimiento cuenta con
un vanado surtido en cazimiies, como igualmen­
te con toda clase de artículos de última novedad,
para hombres.

Precios, y corte en los trajes, sin com
apetencia

DE

AeWílSS «AYYl
Calle 18 de Julio esquina Ituzaingó Colonia

HOTEL PIARLES
D E

PEOííO MOUSSAMPE

El antiguo y acreditado Hotel “Piarrés44, 8:tua
do en esta ciudad, en la Calle Ytuzaiugó, tienu
cpmodas habitacio-.es para hombres solos y Huvi
lias, contando asimismo con carruajes pura alq'.u
lar.

Los pasajeros encontrarán uu esmerado ser íc’o
do comedor, llevándose también viandas i tkraH

| lio y aceptándose pensionistas, A un módico pr

i “SPTERIA T0S0.1 N,!
! DE
i

¡
Esto establecimiento fabrica calzado sobrj .

dida, A cuyo efecto cuenta con un sobrar..*'! ir ,to
personpl do operarios, los que confeccionan calzado

í sólido y elegante. Como las*veulas son ul contado
I el precio es sumamente equitativo.
! CALLE GENERAL FLORES, ESQUINA ARTIGAS

¡“LOS AMIGOS''

Esta casa recientemente establecida, cuenta con un selecto surtido do confituras, re —
cíbidas de la gran Confitería de “El Telégrafo" situada en Montevideo

Cuenta también con bebidas extrangeras de las fábricas mas acreditadas del mundo,
las que se expenden á precios sumamente módicos que no admiten competencia con
el comercio de esta plaza.

El Café y Confitería de “El Aguila* poséo lujosas bajillas para atender un esmerado
servicio á banquetes, bailes, etc. etc.

aifísii imi
& V E U B R E H T— Y —

PEDftO DÍAZ
ABOGADOS

Tienen bu estudio en Ja Callo Carrito N*. 118—

Montevideo

Fábrica de Jabón y Velas

D E

10RETTIY C*
Esta fábrica recientemente planteada en

Colonia, se haya on condiciones de surtir
al comercio do la cirdad y campaña á la
altura do las demás en su género «atablo-
cidas en Montevideo, disponiendo do un de

pósito di» jabón y velas.
Ventas á plazo.

DIOJENES t. prado
—REMATADOR PUBLICO PATENTADO-

COLONIA

ALMACEN
DE COMESTIBLES Y BEB LV*

D K

José Eichen‘;eíLL-

CALLE MONTEVIDEO E QUINA G

FLORES c,

Almacén de Milano
-D E—

BALTASAR FAVER1O
Unica cesa en su rumo que expen-'

Colonia, artículos do comestibles ¿ ■
primera calidad y ú precios equitat.. ■

GRAN..TÍKiii.
Y

ALMACEN
La casa mas importante Je las estable

cidas en campaña, so encuentra sitúa • •
Piedras Blancas, do propiedad de G:
mo Kelland, en la quo existe pennam i«l¿*
mentó un gran surtido en artículos de tico
da, almacén, ferretería, instrumentos «le 10
branza y maderas para construcción de ce*'
eos.


